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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00335407--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la Administración Provincial de Recursos Hídricos (APRHI) y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es elaborar un Pronóstico a Tiempo real de Floraciones Algales en
Embalse San Roque y desembocadura del Río San Antonio aplicando Redes Neuronales
Artificiales (RNA);

 

Que este Convenio es una ampliación del que fuera aprobado por Resolución Decanal N°
1404/2016;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la Administración Provincial
de Recursos Hídricos (APRHI) y el Centro de Vinculación del Departamento Hidráulica de esta
Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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 ACTA ACUERDO – PROTOCOLO II -   


“Pronóstico de Floración de Algas mediante Redes Neuronales 


Artificiales (RNA) en el embalse San Roque y en la 


desembocadura del río San Antonio” 


 ANEXO CONVENIO RD 1404-16 


AMPLIACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS, EN EL MARCO DEL 


PLAN INTEGRAL DE RECURSOS HÍDRICOS 


Entre la ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HÍDRICOS (APRHI)- CUIT 30-


71567682-2, representada en este acto por el Presidente de su Directorio Ing. Pablo 


Javier WIERZBICKI PEDROTTI – DNI 29.253.358, con domicilio en calle Humberto Primo 


N° 607 de la ciudad de Córdoba, por una parte y en adelante la “APRHI”, y por la otra la 


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES (FCEFYN) de la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de La Torre s/n, 2° Piso, Ciudad 


Universitaria, de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Señor Decano de 


la Facultad, Mag. Ing. Pablo RECABARREN - DNI 11.195.971, autorizado por Ordenanza 


N° 18-HCS-08, en adelante la “UNIVERSIDAD” y en conjunto denominadas las “PARTES”, 


suscriben el presente Convenio Específico, por lo motivos que a continuación se exponen: 


Que en fecha 05 de Septiembre del 2016 las partes suscribieron el CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN en el marco del Plan Integral de Recursos Hídricos, aprobado 


mediante Resolución N° 242/2016 del Señor Secretario de Recursos Hídricos, cuyo 


principal objetivo fue establecer un vínculo específico de cooperación para fortalecer la 


Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) en la Provincia de Córdoba. 


El citado Convenio prevé en su cláusula TERCERA que “las partes podrán celebrar actas 


acuerdo que (…) determinarán las condiciones específicas de tiempo, modo y lugar en el 


que se desarrollarán las actividades técnicas en las cuales trabajará el personal aportado 


por la Universidad”. 







 


 


En virtud de lo referido, las partes concurren a la celebración del presente y convienen lo 


siguiente: 


PRIMERO:OBJETO. 


Las PARTES coinciden en celebrar el presente Convenio, incorporando a la cláusula SEXTA 


del CONVENIO DE COLABORACIÓN RD 1404-16, las actividades correspondientes a 


elaborar un Pronóstico a Tiempo real de Floraciones Algales en Embalse San Roque y 


desembocadura del Río San Antonio aplicando Redes Neuronales Artificiales (RNA). 


SEGUNDO: RESPONSABLES 


LA UNIVERSIDAD designa como Responsables Técnicos a los  Ing. Andrés RODRÍGUEZ y al 


Dr. Marcelo SMREKAR  de la FCEFyN de la Universidad Nacional de Córdoba, por su parte 


APRHI designa al Ing. Horacio HERRERO como coordinador a los fines del cumplimiento 


del presente. 


TERCERO: COLABORACIONES.  


Las actividades del presente Convenio serán coordinadas desde el Laboratorio de 


Hidráulica de la FCEFyN, y el APRHI. La APRHI tendrá las más amplias facultades de 


supervisión durante el plazo de ejecución del presente convenio. 


CUARTO: PRESENTACIÓN DE INFORMES y PRODUCTOS 


La UNIVERSIDAD deberá presentar ante la APRHI informes en formato papel y con 


soporte digital, que deberán ser ingresados por la Mesa de Entrada SUAC de la APRHI, 


firmado en todas sus hojas por los responsables técnicos, con periodicidad trimestral, 


desde la fecha de notificación del instrumento de aprobación del presente convenio 


expedido por el Directorio de la APRHI, y la respectiva Orden de Compra. Los mismos 


deberán dirigirse a la Dirección de Preservación y Gestión de la Calidad de los Recursos 


Hídricos de la APRHI, para su revisión y posterior aprobación.  


QUINTO: PLAZO.  







 


 


Las PARTES acuerdan que el plazo previsto para la ejecución de las diferentes actividades 


del ANEXO TÉCNICO será de DOCE (12) meses; entrando en vigencia a partir de la fecha 


del instrumento de aprobación expedido por el Directorio de la APRHI. 


SEXTO: MONTO-FINANCIAMIENTO.  


La APRHI pagará a LA UNIVERSIDAD la suma total de PESOS ONCE MILLONES 


NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($11.958.000) en concepto de pago por los 


servicios realizados en el marco de este Convenio. La modalidad de pago, previa revisión 


de informes por parte de la Dirección de Preservación y Gestión de la Calidad de los 


Recursos Hídricos de la Administración Provincial de Recursos Hídricos, será: 


1° Facturación:El monto correspondiente a las actividades que APRHI asignará al 


presente, asciende a la suma total de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 


Y OCHO MIL ($11.958.000), los cuales serán abonados en cuatro pagos de forma 


trimestral correspondientes al veinticinco (25) por ciento del monto total. Para dar inicio 


a las actividades técnicas el primer pago se realizará a la fecha de inicio de vigencia del 


presente, contra entrega de la nota de elevación y primera factura. Para los tres pagos 


restantes, LA UNIVERSIDAD presentará el informe establecido en el Artículo Tercero del 


presente Convenio. En todos los casos se deberá contar con la certificación de APRHI por 


parte del Coordinador designado en el presente Convenio.   


Una vez presentadas las facturas, la cancelación de las mismas deberá perfeccionarse 


dentro de los treinta (30) días desde la fecha de conformación. En caso de errores o 


discrepancias en las facturas, ya sea en las cantidades o cualquier otra diferencia, la 


documentación será devuelta con las aclaraciones del caso, y se interrumpirán los plazos 


indicados en el presente artículo hasta su regularización. 


SÉPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL 


Las PARTES se reservan el derecho de propiedad intelectual de cualquier descubrimiento 


y desarrollo realizado. La UNIVERSIDAD y la APRHI, se reservan el derecho de publicación 


de los resultados obtenidos, previa autorización de las PARTES. 







 


 


OCTAVO: ACUERDOS 


LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo, por escrito, con TREINTA (30) días de antelación a la fecha en que vayan 


a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización 


alguna para LAS PARTES. Excepto las previsiones a los efectos de coberturas de los gastos 


producidos por el avance de los trabajos realizados. Así mismo, LAS PARTES podrán 


incorporar modificaciones, sugerencias o pedidos específicos, de común acuerdo, a través 


de la conformación de Anexos sucesivos. 


NOVENO: CONTROVERSIAS 


LAS PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


implementación y/o aplicación de las disposiciones del presente convenio, como así 


también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que LAS PARTES hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su 


diferendo a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles. 


DÉCIMO: VIGENCIA y DOMICILIO 


El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha del instrumento de 


aprobación expedido por la APRHI. A todos los efectos del presente,las PARTES 


constituyen domicilio especial en los consignados supra. 


 


En la Ciudad de Córdoba, a los ………… días del mes de Mayo del 2022, en prueba de 


conformidad ambas partes firman TRES (3)ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto.  


 







 


 


ANEXO TÉCNICO 


Pronóstico de Floración de Algas mediante Redes 
Neuronales Artificiales (RNA) en el embalse San Roque y 


en la desembocadura del río San Antonio. 
 


Objeto:  


Se propone entrenar Redes Neuronales Artificiales (RNA) para pronosticar la proliferación o 
floraciones  (blooms) de algas en el lago San Roque, especialmente en la desembocadura del río 
San Antonio y la costanera de Carlos Paz mediante la estimación del nivel de clorofila. 


Inicio y duración: Mayo  2022, 12 meses 


 


Se dispone de variables físicas, químicas y biológica-ambientales como regresoras para la 
estimación de un modelo de pronósticos donde la variable de salida sería el nivel de clorofila en la 
zona indicada. En principio se proponen como variables de entrada las siguientes: 


• Temperatura del aire 
• Temperatura del agua 
• Radiación solar 
• Vientos 
• Caudal 
• Nivel del Lago 
• Diversidad biológica 
• Incendios 
• Nivel de clorofila (histórico) 
• PH del agua 
• Nutrientes 


Los datos provienen de diversas fuentes con distintas características: Datos del LDS o EME1 en la 
garganta del embalse San Roque, de los monitoreos del INA, del APRHI, del LH UNC, de 
imágenessatelitales y datos de Aguas Cordobesas  SA. 


Se utiliza como estrategia tomar como ventana de tiempo para el entrenamiento de la RNA 
aquella donde el LDS recopiló datos. Esta decisión obedece a la actualidad de la realidad 
físico/química/biológica medida y la cantidad de datos disponibles. En todo caso, los datos 
anteriores al inicio del LDS pueden utilizarse para control. En el caso de que esta estrategia sea 
insuficiente se puede ampliar la ventana. 


 


 


 







 


 


 


Tareas: Descripción: 
Definir la ventana 
de tiempo para 
análisis 


La ventana de tiempo estará determinada por la existencia de 
mediciones del LDS. 


Recopilar datos 
de temperatura 
del aire 


La temperatura del aire puede obtenerse de diversas fuentes y en 
diversos lugares. Se debe proponer una lista de fuentes con sus 
respectivos diferenciales de tiempo (dt) y diversos lugares para así 
evaluar la conveniencia de uno de los conjuntos propuestos o una 
composición de los mismos. La ventana de tiempo requerida será la 
definida en la primer tarea. 


Recopilar datos 
de temp. del 
agua 


Ídem temperatura de aire. 


Recopilar datos 
de radiación solar 


Se deben recopilar, para la ventana de tiempo definida la radiación solar 
astronómica, meteorológica, nivel de nubosidad y pronósticos 
disponibles. 


Recopilar datos 
de viento. 


Datos de intensidad y dirección del viento, de WRF en el período 
correspondiente 


Recopilar datos 
de PH 


Datos del LDS. 


Recopilar datos 
de caudal del rio 
SA 


Datos respectivos al caudal del rio San Antonio con la menor granularidad 
posible para el período correspondiente. 


Recopilar datos 
de nivel del lago 


Datos respectivos al nivel del embalse con la menor granularidad posible 
para el período correspondiente. 


Recopilar datos 
de diversidad 
biológica 


Determinar la cantidad de especies de algas predominante en el período 
correspondiente y también con la menor granularidad posible. 


Definir y 
recopilar datos 
de incendios 


Determinar una variable que indique el nivel de incendios y/o las lluvias 
posteriores que puedan influir en la variable respuesta. Recopilar esos 
datos. 


Recopilar datos 
de Nivel de 
Clorofila 


En principio se utilizarán datos de las mediciones del LDS. 


Determinar 
temp. del aire 


Construir una variable que resuma o represente los datos de 
temperatura de aire recopilados. 


Determinar 
temp. del agua 


Ídem temperatura de aire. 


Determinarradiac
ión solar 


Ídem temperatura de aire. 


DeterminarClorof
ila 


Evaluar la necesidad de un suavizado de los datos e implementar una 
solución a la variabilidad de la variable. 


Definir un umbral Determinar un valor de nivel de clorofila a partir del cual se puede 
considerar que la proliferación de algas es un Bloom. Justificar. 


Entrenar RNA Construir el modelo de pronósticos 
Validar RNA Validar los resultados. 
Resumir los Poner en producción el modelo de pronósticos. 







 


 


resultados 
Presentar los 
resultados 


Elaborar informes. 


 


Cronograma tentativo: 


Tareas: M J J A S O N D E F M A 
Definir la ventana de tiempo             
Recopilar datos de temperatura del aire             
Recopilar datos de temperatura del agua             
Recopilar datos de diversidad biológica             
Recopilar datos de viento.             
Recopilar datos de PH             
Recopilar datos de caudal del rio SA             
Recopilar datos de nivel del lago SR             
Recopilar datos de radiación solar              
Definir y recopilar datos de incendios             
Recopilar datos de Nivel de Clorofila             
Determinar variable temperatura del aire             
Determinar variable temperatura del agua             
Determinar variable radiación solar             
Determinar variable Clorofila             
Obtención y análisis de productos satelitales              
Análisis y depuración de datos             
Definir un umbral             
Entrenar RNA             
Validar RNA             
Resumir los resultados             
Presentar los resultados             
Pronósticos             


 


  







 


 


Personal participante de la FCEFyN: 


Ing. Andrés Rodríguez;  
Dr. Marcelo Smrekar; 
Mg. Mariana Pagot;  
Mg. Jonathan Muchiut; 
Progr. Pedro Ruiz Díaz;  
Biol. Araceli Ferreira;  
Biol. Florencia Romero;  
Biol. Micaela Juaneda;  
Biol. Micaela Marasa;  
Est. Ing.Amb. Sol Frangi;  
Est. Ing.Amb. Pedro Mansur;  
Est. Ing.Comp. Bruno García;  
y programador a definir. 


 
Se contará además con apoyo de personal del Grupo de Limnoloía del CIRSA del INA, y personal 
de Conicet en el IAEEM Gulich (UNC CONAE). 
 
 
Nota: Se habilito un grupo de WhatsApp (RNA pronóstico San Roque) y un drive 
(https://drive.google.com/drive/folders/1puvgAo9RAj_bAfaHMtzU_J6zBIpzpqll?usp=sharing) para la 
comunicación entre los integrantes. 
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